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V I S T O : 

El exped iente CUDAP-FAD: 8 2 3 4 / 1 2 en el que obran las ac tuac iones 
relacionadas con la compu lsa de antecedentes realizada por la Direcc ión de Carreras de 
Musicales , para la cober tu ra de un cargo de Je fe de Trabajos Práct icos con ded icac ión 
semiexc lus iva , para cumpl i r func iones de Pianista A c o m p a ñ a n t e de Cuerdas y por 
ex tens ión en la cátedra de "Piano", de las menc ionadas Carreras. 

CONSIDERANDO: 

Que, a f s . 2 del menc ionado exped ien te , la Comis ión Asesora designada para 
entender en d icha compu lsa , se ha expedido propon iendo la des ignac ión de la Prof. Laura 
Beatriz B A L M E S . 

Que , a f s . 4 , Secretar ía Académica in fo rma que d icho cargo cor responde por 
la vacanc ia produc ida por jubi lac ión de la Prof. Mar ía Luz Argen t ina M A S A N É S . 

Que se han ten ido en cuenta los in fo rmes de Secretar ía Económico-Financiera 
y Dirección de Personal. 

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y lo acordado por este Cuerpo en 
su sesión del día 2 6 de junio de 2 0 1 2 . 

Por ello y en ejercicio de las at r ibuc iones confer idas en el art ículo 3 4 inciso I) 

del Es ta tu to Univers i tar io , 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA F A C U L T A D DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 ° . - Aprobar lo ac tuado por la Comis ión que interv ino en la Compu lsa de 
A n t e c e d e n t e s , para cubr i r UN (1) cargo de Je fe de Trabajos Práct icos con ded icac ión 
semiexc lus iva , para cumpl i r func iones de Pianista A c o m p a ñ a n t e de Cuerdas y por 
extens ión en la cátedra de "Piano", en las Carreras Mus ica les . 

ARTÍCULO 2 ° . - Designar al s iguiente Personal Docente Univers i tar io : 
1. Datos Personales del Docente designado 

Apellido y Nombres BALMES, Laura Beatriz 
Documento Único 13.035.279 
CUILo CUIT 27-13035279-6 
Legajo N° 25.139 

2. Descripción del Cargo: 

Denominación del Cargo Jefe de Trabajos Prácticos 
Dedicación Semiexclusiva 
Carácter Interino 

3. Término de la designación 

Desde 1 de julio de 2012 
Hasta 30 de setiembre de 2012 

Resol. 
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4. Denominación de la Unidad Académica 

Facultad Artes Y Diseño 
Subdependencla Carreras Musicales 

.5. Espacio Curricular 

'Funciones de Pianista Acompañante de Cuerdas y funciones en ia cátedra de Piano' 

ARTÍCULO 3 ° . - El espacio curr icular menc ionado en el ar t ícu lo 1 ° per tenece a: 
Códigos Descr ipc ión 

Disciplina: 

Subdisciplina: 

Especialidad: 

Humanidades 

I 4 I 8 I I Música 

I 9 I 9 Funciones de Pianista Acompañante de Cuerdas y funciones en la cátedra de Piano 

ARTÍCULO 4 ° . - El presente gas to en personal responde a la as ignación de recursos 
f inanc ieros de la s iguiente Categoría Programática 

Depend.o 
Apartado 

Subdepen
dencla 

Fuente de 
Financiami 
ento 

Programa 
Subpro-
grama Proyecto 

Activi
dad Obra 

Finali
dad 

Funció 
n 

Participación 
Porcentual 

10 00 11 37 03 00 01 00 3 4 100 

Total de la dis tribución progre mática 100% 

ARTÍCULO 5 ° . - El gas to que demande la presente des ignac ión se imputará según la 

Clasificación Código Descripción 
Finalidad 3 Servicios Sociales 
Función 4 Educación y Cultura 
Jurisdicción 70 Ministerio de Cultura y Educación 
Cód, Presup. Univ. 811 Universidad Nacional de Cuyo 
Apartado 10 Facultad de Artes y Diseño 
Inciso 1 Gastos en Personal 
Partida Principal 11 Personal Permanente 
Partida Parcial 111 Retribución que haca al cargo 
Escalafón 700 Estatuto del Docente 
Código Cargo 808 Jefe de Trabajos Prácticos (SE) 

ARTÍCULO 6 ° . - De acuerdo con la declaración jurada de cargos agregada a f s . 3 de las 
presentes ac tuac iones y con lo in fo rmado a f s . 6 por la Di recc ión de Personal de esta 
Unidad A c a d é m i c a no surge s i tuac ión de incompat ib i l idad para acceder al cargo en el que 
se la des igna. 

ARTÍCULO 7° . - Comun iqúese e insértese en el l ibro de resoluc iones del Consejo Di rec t ivo . 


